
RESOLUCION de 3 de mayo de 1996, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
Publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de la empresa WAECHTERSBACH
ESPAÑOLA S.A., de Cáceres.

CONVENIO COLECTIVO.–Expte. n.º 7/96. Visto el texto del Convenio
Colectivo de Trabajo de la empresa WAECHTERSBACH ESPAÑOLA,
S.A., de Cáceres, suscrito el 12 de abril de 1996 por la empresa y
el Comité de Empresa integrado por representantes de las Centra-
les Sindicales UGT, CSI-CSIF, CC.OO. y U.S.O., y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE de 29-3-95) que aprue-
ba el Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Art. 2.º del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo (BOE de 6-6-81), sobre
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo; apartado B,
c) del Real Decreto 642/1995, de 21 de abril (BOE de 17-5-95),
sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del
Estado a esta Comunidad Autónoma en materia laboral y Decreto
Autonómico 22/1996 sobre distribución de competencias en mate-
ria laboral.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de

esta Consejería de Presidencia y Trabajo, con el n.º 7/96 y Código
de Convenio 1000692, con notificación de ello a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres».

Mérida, 3 de mayo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

TEXTO DEL CONVENIO

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Partes contratantes

El presente Convenio Colectivo de trabajo ha sido concertado por
la Comisión negociadora del Convenio formada por el Comité de la
Empresa, en representación de la totalidad de los trabajadores
afectados, y por la Dirección de la Empresa en representación de
la misma. Ambas partes, cuentan con plena legitimidad para la re-
alización del mismo.

Tractorista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.536 93 Ptas. /día
Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.536 93 Ptas. /día

Mayoral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.560 94 Ptas. /día

Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.560 94 Ptas. /día
Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.560 94 Ptas. /día

Listero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.560 94 Ptas. /día

Manijero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.560 94 Ptas. /día
Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.574 94 Ptas. /día

E V E N T U A L E S

Resto de faenas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.081 Ptas./día

Poda de viña y arropado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.177 Ptas./día

Vendimia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.557 Ptas./día
Uva de mesa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.557 Ptas./día

Olivo de molino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.177 Ptas./día

Olivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.208 Ptas./día
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ARTICULO 1 - Ambito funcional

Este Convenio Colectivo regula las condiciones laborales de la Em-
presa WAECHTERSBACH ESPAÑOLA, S.A., y los trabajadores afectados
a su servicio.

ARTICULO 2 - Ambito territorial

Las normas contenidas en el presente Convenio serán de aplicación
al centro de trabajo que la Empresa Waechtersbach Española S.A.,
tiene en el Polígono Industrial de Las Capellanías, parcela 106-107
de Cáceres.

ARTICULO 3 - Ambito personal

Este Convenio afecta a todos los trabajadores, sea cual sea su ca-
tegoría profesional, que durante la vigencia del mismo trabajen ba-
jo la dependencia y por cuenta de la Empresa Waechtersbach Es-
pañola S.A. con las excepciones señaladas en la Ley 8 de 1980 de
8 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en sus articulos 1.º-
3-c y 2.º-1-a, f y g, y personal de alta Dirección, a tenor de lo es-
tablecido en el Real Decreto 1.382/1985, de 1 de agosto.

ARTICULO 4 - Ambito temporal

El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 1996
y finalizará el día 31 de diciembre de 1997, cualquiera que sea el
día de su publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia».

ARTICULO 5 - Prórroga

De no mediar renuncia expresa por cualquiera de las partes, en la
forma y condiciones que se establecen en el artículo siguiente, la
duración del Convenio se entenderá prorrogada tácitamente de año
en año.

ARTICULO 6 - Denuncia

La denuncia proponiendo la revisión deberá presentarse por una
parte ante la otra y ante la autoridad laboral competente, a los
efectos de registro, con una antelación mínima de dos meses res-
pecto a la fecha de expiración del plazo de vigencia previsto o de
cualquiera de sus prórrogas.

ARTICULO 7 - Cómputo

Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible y
a efectos de aplicación práctica esta será idéntica para cada tra-
bajador en su respectiva categoría.

ARTICULO 8 - Compensación y absorción

Las cantidades que individualmente se vinieran percibiendo por en-

cima de lo previsto en este Convenio para la categoría de que se
trate, podrán absorber las mejoras presentes o que se pudieran es-
tablecer en el futuro en todos los conceptos retributivos contem-
plados en el capítulo IV de este Convenio para la categoría de que
se trate, bien voluntariamente, bien por disposicion legal.

ARTICULO 9 - Integridad del Convenio

El presente Convenio se aprueba en consideración a la integridad
de sus prestaciones y contraprestaciones establecidas en el conjun-
to de su articulado; por consiguiente, cualquier variación sustancial
de las mismas dará lugar a la revisión del Convenio, con el fin de
mantener el equilibrio de su contenido normativo.

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

ARTICULO 10 - Principio general

1.º La organización del trabajo en cada una de las secciones o
dependencias de la Empresa es facultad de la Dirección. Esta con-
trae el deber de llevarla a efecto de tal manera que pueda lograr
el máximo rendimiento razonable de los elementos a su servicio, a
cuvo fin contará con la necesaria colaboración del personal.

2.º A efectos de la exigencia del rendimiento contemplado en este
artículo se establecen las siguientes definiciones:

a) RENDIMIENTO MINIMO EXIGIBLE: Es la mínima cantidad de trabajo
exigible a un trabajador normal. Se corresponde con el índice 100.

b) RENDIMIENTO HABITUAL: Es la cantidad de trabajo que efectúa
habitualmente un trabajador y que está comprendida siempre en-
tre los índices 100-140. El rendimiento habitual será de libre
aceptación por el trabajador.

e) RENDIMIENTO OPTIMO: Es la cantidad de trabajo que un traba-
jador efectúa trabajando a actividad óptima disfrutando los coefi-
cientes de fatiga y necesidades fisiológicas. Se corresponde con el
índice 140.

3.º Se considera tiempo de recuperación o descanso el que precisa
el trabajador para reponer su plenitud física y atender a sus nece-
sidades fisiológicas

ARTICULO 11 - Aspectos fundamentales de la organización del trabajo

En materia de organización se estará a todo lo articulado en el
presente Convenio, y en lo no previsto en el mismo, a la Ley 8 de
1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y demás
concordantes y complementarias. La organización del trabajo com-
prende, en especial, tres aspectos fundamentales:

D.O.E.—Número 59 23 Mayo 1996 2175



1. La simplificación del trabajo y la mejora de los métodos y pro-
cesos industriales o administrativos supone, sin que su enumera-
ción sea exhaustiva, lo siguiente:

a) La determinación e implantación de los métodos operatorios.

b) La determinación de las normas y niveles de calidad admisibles
en los distintos procesos de fabricación, así como la fijación de los
índices de desperdicios tolerables a lo largo de dicho proceso.
c) La realización de cuantos estudios y pruebas sean necesanos
para la mejora de la producción en general y de los procesos y
de los métodos operatorios de la maquinaria, instalaciones, útiles y
materiales en particular.

2. Análisis y determinación de rendimientos correctos en la ejecu-
ción de los trabajos:

a) La fijación y exigencia de los rendimientos mínimos.

b) La determinación del sistema encaminado a obtener y asegurar
unos rendimientos superiores a los mínimos exigibles, según se es-
time aconsejable a las necesidades generales de la empresa o a
las específicas de determinado departamento, sección, subsección o
puesto de trabajo. Es potestativo el establecimiento de incentivos
totales o parciales, tanto en lo que respecta al personal como a
las tareas, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo, 10-2.º

c) Adjudicación del número de máquinas o de tareas necesarias
para la saturación del trabajo en orden a la obtención del máxi-
mo rendimiento.

d) La fijación de índices de desperdicios, pérdidas y calidad admi-
sibles a lo largo del proceso de fabricación.

e) La exigencia de una vigilancia, atención y diligencia en el cui-
dado y limpieza de la maquinaria, instalaciones y utillajes enco-
mendados al trabajador, en relación con su actividad o puesto de
trabajo.

f) La movilidad y redistribución del personal con arreglo a las ne-
cesidades del trabajo, de la organización y producción.

g) La realización en cualquier momento de las modificaciones en
los métodos, tarifas y distribución del personal, cambio de funcio-
nes y variaciones técnicas de las máquinas, instalaciones, utillajes,
etc.

h) La regulación de la adaptación de las cargas de trabajo, rendi-
mientos y tarifas a las condiciones que resulten del cambio de
métodos operatorios, procesos de fabricación, cambios de materia-
les, máquinas o condiciones técnicas de las mismas.

i) El mantenimiento de la organización y rendimiento del trabajo
en los casos de disconformidad de los trabajadores, expresadas a

través de sus representantes, en espera de resolución de los orga-
nismos a quienes corresponda.

j) La fijación de una fórmula clara y sencilla para que los cálculos de
salarios puedan ser fácilmente comprendidos por los trabajadores.

k) Cualesquiera otras funciones análogas a las anteriormente con-
signadas.

3. Sistema de equipos correctos de personal. En cualquier sistema
de organización, la determinación y establecimiento de equipos de
trabajos que proporcionen el mejor índice de productividad laboral
de la Empresa, será consecuencia de la adaptación, con observan-
cia de las normas legales al efecto, a las necesidades de la Empre-
sa, en cada momento, y de la plena ocupación de cada trabajador.
En consecuencia la dirección de la Empresa podrá establecer o
modificar los equipos de trabajos de acuerdo con el párrafo ante-
rior y con sujeción a las disposiciones legales en vigor.

ARTICULO 12 - Revisión de sistemas de valores y tarifa de tiem-
pos/pieza

La dirección de la Empresa podrá revisar, modificar y actualizar
sistemas de valores en vigor actualmente así como revisar los
tiempos piezas e implantar los tiempos medidos en los puestos y
tareas que no estén a control de acuerdo con la siguiente siste-
mática:

1. Cambio de sistemas de valores.–La dirección de la empresa notifi-
cará a los trabajadores y a los representantes sindicales con 15 días
de antelación la modificación o implantación de un nuevo sistema de
valores detallando las características de la nueva organización y el sis-
tema de valores. Cuando se trate de un nuevo sistema de valores se
fija un periodo de prueba de 30 días naturales en la que la dirección
garantizará al trabajador la percepción del salario que viniera disfru-
tando de media en los últimos tres meses.

Las modificaciones dentro del sistema en vigor no tendrán periodo
de prueba.

2. La revisión de las tarifas de tiempos se realizará cuando cir-
cunstancias técnicas, prácticas o científicas lo aconsejen.

En caso de iniciar un nuevo trabajo a incentivo, se dispondrá de un
máximo de 15 días a cobrar según lo previsto en el apartado «b» de
las tablas de incentivos, y a partir del día 16 o antes si lo solicita el
interesado se cobrará por el apartado «a» de dichas tablas.

Cuando la elaboración de una pieza pueda ser cronometrada y
no lo estuviera por causas no imputables al trabajador, trans-
curridos tres días laborables sin que se hubiese establecido el
correspondiente incentivo, el tiempo dedicado a dicho trabajo
será retribuido a partir del primer día a la media de prima
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obtenida por el trabajador de que se trate en el mismo mes
con un máximo de 25%.

ARTICULO 13 - Determinación de tiempos

Es facultad de la Empresa la determinación de los rendimientos
personales que el trabajador deberá preceptivamente aceptar ; no
obstante, si estuviese disconforme con los mismos y de no ser sa-
tisfecha su reclamación por la línea jerárquica oportuna, podrá
presentarla ante la comisión paritaria.

ARTICULO 14 - Cambio de puesto de trabajo

Dentro de la organización del trabajo, la dirección de empresa
efectuará los cambios de puestos de trabajo, cuando sea necesario
para la buena marcha de su organización, siguiendo lo establecido
legalmente en cuanto a las retribuciones del personal en los casos
de superior, inferior, e igual categoría, y en especial lo referido en
el artículo 39 del E.TT.

ARTICULO 15 - Obediencia en el trabajo

Todo trabajador está obligado a ejecutar cuantos trabajos y opera-
ciones le ordenen sus superiores, dentro de los generales cometidos
propios de su categoría profesional y para la buena marcha de la
Empresa.

ARTICULO 16 - Reclamaciones de los trabajadores

Todo trabajador podrá poner en conocimiento de la dirección de
la empresa cuantas dudas, quejas, perjuicios o demandas, se rela-
cionen, con la prestación de su trabajo, por conducto reglamenta-
rio.

La dirección contestará en el plazo máximo de 10 días las cues-
tiones así planteadas.

En caso de disconformidad, el trabajador afectado puede acudir y
plantear su reclamación ante el Delegado de Personal o Comité de
Empresa si existiere y ante el Organismo Administrativo o Jurispru-
dencial de Trabajo competente una vez finalizado el proceso de in-
tento de solución pactado establecido en este Convenio.

ARTICULO 17 - Disciplina en los centros de trabajo

Si el trabajador observa entorpecimientos para ejecutar su trabajo,
faltas o defectos en el material, en los instrumentos o en las má-
quinas, estará obligado a dar cuenta inmediatamente a la direc-
ción o a sus encargados o representantes.

El trabajador tendrá el deber profesional de cuidar las máquinas y
útiles que le confíen; los mantendrá en perfecto estado de conser-

vación, funcionamiento y limpieza, siendo responsable de los des-
perfectos, deterioros o daños que se produzcan por su culpa o ne-
gligencia.

ARTICULO 18 - Diligencia en el trabajo

El deber primordial del trabajador es la diligencia en el trabajo, la
colaboración en la buena marcha de la producción y en la prosperi-
dad de la Empresa a que pertenece. La medida de esta diligencia es-
tará determinada por la especialidad habitual del trabajo y por las
facultades del trabajador, que debe conocer el empresario.

ARTICULO 19 - Discreción profesional y deber de no concurrencia.
Dedicación

El trabajador está obligado a mantener los secretos relativos a la
explotación y negocios de la empresa, lo mismo, durante el contra-
to que después de su extinción. Todo trabajador tiene el deber de
no concurrir con la actividad de la Empresa ejerciendo una com-
petencia desleal.

ARTICULO 20 - Trabajos a turnos

1. Se entiende que es facultad privativa de la dirección, organizar
tumos de trabajo y sus relevos, así como cambiar aquéllos cuando
lo crean necesario o conveniente de acuerdo con lo establecido en
el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Retrasos.–Para los puestos que requieran una continuidad entre
turno y turno, el trabajador viene obligado a permanecer en su
puesto de trabajo, hasta ser sustituido, hasta un máximo de dos
horas, viniendo obligado a poner dicha contingencia en conoci-
miento del encargado o responsable de la sección. Esta espera le
será compensada al trabajador bien económicamente o bien con
tiempo de descanso.

3. Ningún trabajador vendrá obligado durante los trabajos de tur-
no a permanecer solo en las instalaciones de fábrica.

ARTICULO 21 – Contratos de duración determinada

Los contratos celebrados al amparo del artículo 15-1.º b del E.TT.
podrán tener una duración máxima de doce meses dentro de un
periodo de diez y ocho meses.

ARTICULO 22 – Categorías profesionales

JEFE ADMINISTRATIVO.–Empleado que provisto o no de poder
tiene la responsabilidad directa de una unidad operativa en las
oficinas de la Empresa con o sin empleados a su cargo y bajo
la supervisión de su jefe inmediato. Para acceder a esta cate-
goría se requerirá acreditar ante la Dirección Administrativa el
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dominio de todos o la mayor parte de los conocimientos admi-
nistrativos y de contabilidad.

OFICIAL ADMINISTRATIVO.–Empleado que actúa a las órdenes de un
jefe y tiene a su cargo un servicio determinado que requiere cál-
culo, estudio, preparación y condiciones adecuadas. El acceso a esta
categoría será decidido por la Dirección Administrativa a propuesta
del interesado, la negativa al ascenso será razonada.

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO.–Empleado que realiza trabajos de
carácter secundario, que sólo requieren conocimientos generales de
técnica o administración. El acceso a esta categoría será automáti-
co a los seis meses de permanencia en la empresa, continuos o
discontinuos en los últimos 24 meses.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO.–Operario que dedica su actividad a
operaciones elementales.

PROFESIONAL.–Personal con total dominio de todos los oficios in-
herentes a la industria de cerámica y los practica y aplica con tal
grado de perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos
generales de los mismos, sino aquéllos que suponen especial ejecu-
ción y delicadeza. Para acceder a esta categoría se requerirá acre-
ditar ante la dirección técnica el total dominio de todos o la ma-
yor parte de los oficios cerámicos.

OFICIAL.–Personal que después de dilatada experiencia conoce y
práctica con especial corrección y rendimiento varios oficios de la
industria cerámica. El acceso a esta categoría será decidido por la
Dirección Técnica a propuesta del interesado o su encargado; la
negativa de acceso será razonada.

ESPECIALISTA.–Personal que, después de seis meses de experiencia,
está en condiciones de realizar correctamente trabajos generales
de cualquier oficio de la industria de cerámica o colaborar con
oficiales en la realización de aquellos que requieran una especial
habilidad. El acceso a esta categoría será automático a los seis
meses de permanencia en la empresa, continuos o discontinuos en
los últimos 24 meses.

PEÓN.–Personal de reciente acceso a los puestos de trabajo en la
industria cerámica que durante un periodo de seis meses adquie-
ren conocimientos suficientes en varios oficios de la industria cerá-
mica para acceder a la categoría de especialista.

APRENDIZ.–Personal con edades comprendidas entre los 16 y 17
años.

La acreditación ante la Dirección Técnica de los conocimientos ne-
cesarios para acceder a la categoría de Profesional o ante la Di-
rección Administrativa para obtener la categoría de Jefe Adminis-
trativo se realizará ante un tribunal de 3 personas, una de las
cuales será nombrada por los representantes de los trabajadores.

Dicha prueba se realizará con una periodicidad anual si existieran
solicitudes razonadas por escrito.

CAPITULO III

JORNADAS, PERMISOS, VACACIONES Y EXCEDENCIAS

ARTICULO 23 - Calendario Laboral

El calendario laboral de cada año se establecerá de acuerdo con
la nommativa vigente en esta materia. Las condiciones del presente
Convenio se pactan sobre la base de unas horas efectivas a pie de
máquina de 1.792 horas.

ARTICULO 24 - Entrada y salida del trabajo

Todo el personal de la empresa se encontrará en sus puestos de
trabajo a la hora señalada para el comienzo de la jornada de tra-
bajo y no podrá abandonar dicho puesto de trabajo sin causa jus-
tificada hasta el final de dicha jornada.

ARTICULO 25 - Permisos Y licencias

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo
adecuadamente, podrá faltar al trabajo o ausentarse del mismo
con derecho a la remuneración de salario base, antigüedad y me-
jora individual, por alguno de los motivos y por el tiempo que a
continuación se indica:

a) Por el tiempo de quince días naturales en caso de matrimonio,
pudiéndose solicitar licencia no retribuida a partir de los quince días
hasta alcanzar un máximo de veintidós días naturales en total.

b) Durante tres días naturales, que podrán ampliarse hasta dos
más cuando el trabajador necesitase realizar un desplazamiento al
efecto, en caso de enfemmedad grave, intervención quirúrgica con
anestesia total o fallecimiento del cónyuge, hijo, padres y hermanos
propios o del cónyuge; dicha licencia será de un día que podrá
ampliarse hasta dos o más cuando el trabajador necesite realizar
un desplazamiento al efecto si la intervención quirúrgica fuera con
anestesia parcial.

Este permiso será de un día natural con posibilidad de ampliar a
dos más en caso de desplazamiento, en caso de enfermedad grave
o fallecimiento de abuelos, sobrinos, cuñados o concuñados propios
o del cónyuge.

c) Durante un día natural por traslado del domicilio habitual.

d) Un día natural en caso de matrimonio de hijos o hermanos
propios o del cónyuge.

e) Dos días naturales en los 30 días siguientes al nacimiento en
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caso de nacimiento de hijo, pudiéndose solicitar permiso no retri-
buido hasta siete días naturales más.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable.

g) Por veinte horas al año para asistir a la consulta del médico de la
Seguridad Social computándose como tiempo mínimo invertido el que
permanezca en la consulta que será justificado por el propio médico.
En ningún caso el cómputo de horas retribuidas por visita al médico
de la Seguridad Social podrá exceder en más de dos horas a las justi-
ficadas por el propio médico computándose una antes y otra después
de la visita. Las visitas al médico especialista no computarán en dicho
límite de 20 horas siempre y cuando se aporte justificante fehaciente
en el que quede clara la hora y la duración de la misma.

h) La mujer en periodo de gestación tendrá derecho a cambiar de
puesto de trabajo cuando este entrañe un riesgo para la integri-
dad física de la madre o del niño.

A los efectos de la ampliación de días de permiso o licencia con-
templados en este artículo se considerará un día de ampliación
para desplazamientos a las provincias limítrofes y/o más de 75
km. y dos para las restantes y/o más de 150 km.

Los permisos y licencias establecidos en este artículo se entiende
que son días sucesivos al hecho que los motiva, salvo que se indi-
que lo contrario en el propio Convenio. En el caso del apartado b)
de los tres días contemplados dos serán sucesivos y uno dentro de
los quince días siguientes.

ARTICULO 26 - Vacaciones

Se establece un periodo de vacaciones de treinta días naturales para
todos los productores, excepto para los que no hayan permanecido en
alta en la Empresa la totalidad del tiempo por el que se devengan
las vacaciones y el personal de nuevo ingreso, quienes disfrutarán los
días que les corresponda por el tiempo trabajado.

El periodo o periodos de disfrute de las vacaciones se fijará de
común acuerdo entre la Dirección y el Comité de Empresa en el
primer trimestre natural de cada año.

El personal de hornos, mantenimiento y tienda guardará las vaca-
ciones en fechas diferentes al resto del personal que se establece-
rán con un mínimo de antelación de dos meses a la fecha del
disfrute de las mismas.

Las vacaciones se devengarán del uno de enero al treinta y uno
de diciembre.

ARTICULO 27 - Excedencias

La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa. La forzosa se regirá por

lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y el reingreso deberá
ser solicitado con un mes de antelación a la fecha de la incorpora-
ción y no más tarde de un mes de finalizada la causa que dio dere-
cho a dicha excedencia. Podrá solicitar excedencia voluntaria:

a) El trabajador con al menos una antigüedad de tres años en la
Empresa y por un plazo no menor de un año ni mayor de cinco.
Este derecho solamente podrá ser ejercido otra vez por el mismo
trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final del ante-
rior periodo de excedencia.

b) Por un periodo no superior a tres años para atender el cuida-
do de cada hijo a contar desde el nacimiento del mismo. Los su-
cesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia que
pondrá fin a la que viniera disfrutando.

La excedencia voluntaria no da derecho a la percepción de ningu-
na retribución pudiendo la Empresa dar de baja en la Seguridad
Social al trabajador en dicha situación. La excedencia voluntaria da
derecho al reingreso en la Empresa en caso de vacantes de igual
o inferior categoría debiéndose solicitar el reingreso con una ante-
lación mínima de un mes a la fecha prevista para su finalización.
Se considerará que hay vacantes en igual o inferior categoría si
existieran contratos eventuales en dichas categorías.

CAPITULO IV

SALARIOS

ARTICULO 28 - Conceptos retributivos

Los conceptos retributivos de este Convenio son:

Salario base
Antigüedad
Plus de asistencia
Plus de transporte
Subvención de estudios
Nocturnidad
Pagas extras
Prima de producción o incentivo

ARTICULO 29 - Salario base

Se devengará por día realmente trabajado, excepto en los casos
señalados, a razón de treinta días por mes.

ARTICULO 30 - Antigüedad

Se computará por trienios que se empezará a cobrar a partir
del cumplimiento de dicho trienio a razón del tres por ciento
del salario base que tuviera en dicho momento. Dicha cantidad
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quedará fija en el supuesto de cambio del salario base del be-
neficiario.

Para todos los trabajadores el límite de percepción del comple-
mento de antigüedad se fija en siete trienios equivalentes a vein-
tiún años de permanencia en la Empresa.

ARTICULO 31 - Plus de asistencia

Se devengará por día realmente trabajado. Este plus quedará redu-
cido al 50% en casos de faltas de puntualidad injustificadas a la
entrada o salida del trabajo. Si el retraso no justificado es superior
a 60 minutos perderá el 100% del plus de asistencia.

Se tendrá derecho a dicho plus en caso de trabajar horas extras
en día no laboral según el calendario establecido siempre que se
justifique un mínimo de 6 horas trabajadas.

ARTICULO 32 - Plus de transporte

Se satisfará dicho plus a aquellos trabajadores que no puedan uti-
lizar la línea de autobús establecida por la Empresa. Se entiende
que no pueden utilizar dicha línea los trabajadores que tengan es-
tablecido su domicilio fuera del municipio de Cáceres.

Dicho plus se devengará por día realmente trabajado en horario
normal y siempre sin distinción de lugar de domicilio en caso de
realizar horas extras fuera de los días con horario laboral.

ARTICULO 33 - Subvención de estudios

Se satisfará por hijo menor de 16 años y mayor de 4 años. En
caso de que ambos cónyuges sean trabajadores de la Empresa, só-
lo uno tendrá derecho a esta subvención.

ARTICULO 34 - Nocturnidad

Se devengará por hora trabajada de entre las 22 y las 6 horas.

ARTICULO 35 - Pagas extraordinarias y paga de vacaciones

La paga de verano se devengará entre el 1 de enero y el 30 de
junio y la de Navidad, entre el 1 de julio y el 31 de diciembre.
Su cobro será en proporción a los días trabajados en el periodo
de devengo, con exclusión de los días de I.L.T. o permisos no retri-
buidos; se satisfará a razón de 30 días de salario real (salario ba-
se + antigüedad + asistencia + ayuda escolar + nocturnidad
+ mejora voluntaria + media de los incentivos cobrados en los
seis meses de su devengo).

Se pagará el 15 de julio la paga de verano y el 15 de diciembre
la paga de Navidad.

Las vacaciones se satisfarán en proporción a los días trabajados en
el periodo de devengo a razón de 30 días de salario base + an-
tigüedad + asistencia (en base al promedio de días de asistencia
de los tres meses anteriores a su disfrute) + mejora voluntaria
+ subvención de estudios + media de los incentivos cobrados en
los tres meses anteriores a su disfrute.

La paga del mes de marzo a razón de 30 días de salario base del
año anterior + antigüedad + 25% de ese salario base en pro-
porción a los días realmente trabajados en el año anterior, con
exclusión de los días de I.L.T. y permisos no retribuidos.

ARTICULO 36 - Primas de producción con incentivos

1.-En cuanto a primas de producción solamente se pueden dar los
supuestos siguientes:

a.–Trabajo a incentivo que se cobrará aplicando el porcentaje ob-
tenido sobre la siguiente tabla:

TABLA «A» 

NIVEL PTAS./HORA EFECTIVA
Profesional 501
Oficial 486
Especialista 448
Peón 405
Aprendiz 238

b.–Trabajo a no control que se cobrará segun la siguiente tabla:
TABLA "B"

TABLA «B»

NIVEL PTAS./HORA EFECTIVA
Profesional 124
Oficial 119
Especialista 110
Peón  99
Aprendiz  58

En caso de iniciar un nuevo trabajo a incentivo, se dispondrá de
un máximo de 15 días laborables a cobrar según lo previsto en el
apartado «b», y a partir del día 16 o antes si lo solicita el inte-
resado, se cobrará por el apartado «a».

Cuando la elaboración de una pieza pueda ser cronometrada y no
lo estuviera por causas no imputables al trabajador, transcurridos
tres días laborables sin que se hubiese establecido el correspon-
diente incentivo, el tiempo dedicado a dicho trabajo será retribui-
do a partir del primer día a la media de prima obtenida por el
trabajador de que se trate en el mismo mes o inmediatamente
anterior con un máximo de 25%.

c.-Se pueden establecer primas de equipo para el responsable del
mismo.
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2.–Una vez fijados los niveles de calidad, las primas obtenidas
vendrán afectadas en más o en menos en relación con la calidad
real obtenida de acuerdo con la sistemática que se establezca en
su momento cuya repercusión económica se pactará entre las par-
tes, siendo siempre necesario este acuerdo para modificar el nivel
de percepción económica por incentivos.

3.–Los conceptos retributivos quedan valorados como sigue:

SALARIO PTAS. / DIA
Jefe Administrativo / Profesional 2.989
Oficial Administrativo / Oficial 2.885
Especialista Administrativo / Especialista 2.656
Aux. Admón. / Peón 2.578
Aprendiz 1.876

Plus de asistencia: 422 pts./día efectivo.
Plus de transporte: 327 pts./día efectivo.
Ayuda escolar: 900 pts./mes hijo mayor de 4 años y menor de 16
años.
Nocturnidad: 130 pts./hora efectiva.

HORAS EXTRAS: Debido a las especiales características del negocio
tienen la consideración de horas extras estructurales derivadas de
la naturaleza del negocio, aquéllas debidas a pedidos perentorios e
imprevistos, puntas de producción, ausencias no previstas, cambio
de turno y otras circunstancias de carácter estructural.

Se satisfarán a 1.136 pts. hora más el incentivo que le correspon-
da al trabajo efectuado. Cuando se realicen horas extraordinarias
se tendrá derecho al plus de asistencia de acuerdo con lo estable-
cido para el devengo.

Las horas extraordinarias se podrán compensar con periodos de
descanso a razón de 1,20 horas de descanso por cada hora ex-
traordinaria realizada.

Las horas extras realizadas en domingo o fiestas nacionales, auto-
nómicas o locales se satisfarán con un 50% de recargo sobre el
precio pactado en convenio. A elección del trabajador se podrán
compensar con periodos de descanso a razón de 1,50 horas de
descanso por cada hora extraordinaria realizada en esos días.

PLUS POR CAMBIO EN HORARIO PACTADO: Cuando a un operario
se le cambie el horario pactado en jornada laboral normal tendrá
derecho a un plus por jornada laboral de 700 pts., siéndole de
aplicación el plus de transporte.

ARTICULO 37 - Liquidación de haberes

Se considera día de cobro mensual los días cinco de cada mes,
debiéndose satisfacer por transferencia o cheque y entregándose

ese mismo día los recibos de salario. Si el día 5 cae en no labo-
rable seguido de otro festivo se pagará el día 4.

Los incentivos variables se calcularán del 26 del mes anterior al
25 del mes en curso. En todo caso, entre el día de pago y el cor-
te de cálculo de incentivos deberá haber seis días laborables.

CAPITULO V

PRESTACIONES NO SALARIALES

ARTICULO 38 - Ropa de trabajo

Todos los trabajadores manuales, sin excepción, afectados por el
presente convenio, tendrán derecho a que se les proporcione por
la empresa, dos equipos anuales, preferentemente, uno cada seis
meses, consistente cada uno de ellos en un mono, pantalón y ca-
misa, batón o babi. Los trabajadores quedan obligados al uso de
dichas prendas y al cuidado y limpieza de las mismas.

Asimismo el personal técnico y empleado femenino o masculino
tendrán derecho a una bata cada año.

Igualmente será obligatorio para las empresas dotar de ropa y calza-
do impermeable al personal que haya de realizar labores continuas a
la intemperie en régimen de lluvias frecuentes y a los que hubieran
de actuar en lugar notablemente encharcado o fangoso.

ARTICULO 39 - Póliza de Seguros para Accidentes de Trabajo

Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional
se derivara una situación de invalidez permanente del grado de inca-
pacidad total y absoluta para todo tipo de trabajo, la Empresa abo-
nará al productor la cantidad de 3.000.000 de pesetas, y, para tal
fin, la Empresa tiene suscrita con una compañía de seguros una póli-
za que cubre este riesgo en la cuantía que se indica.

Si como consecuencia de los mismos hechos sobreviniera la muer-
te, tendrán derecho a la percepción de dicha cantidad los benefi-
ciarios del mismo o, en su defecto, la viuda o derecho habientes.

Para el personal cuyo óbito ocurriera estando dado de alta laboral
en la Empresa, se establece una ayuda de 150.000 pts.

ARTICULO 40 - Complemento de I.L.T.

En los casos de I.L.T. por causa de accidente laboral o enfermedad
profesional, la Empresa abonará un plus del 25% sobre la base de
accidentes del mes anterior a la baja y a partir del 5.º día, si la
I.L.T. requiere hospitalización, este plus se percibirá desde el pri-
mer día del ingreso hospitalario.

En los casos de I.L.T. por enfermedad común o accidente no labo-
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ral, la Empresa abonará un plus del 25% sobre la base de acci-
dentes del mes anterior siempre que la baja requiera hospitaliza-
ción y a partir del primer día de hospitalización, percibiendo este
plus mientras dure la situación de hospitalización.

ARTICULO 41 - Transporte de personal

La Empresa se hace cargo del transporte de personal en la forma
y recorrido que se realiza actualmente.

Recorrido: Gil Cordero - Pol. Capellanías

ARTICULO 42 - Comisión paritaria

Para entender en las cuestiones que se deriven de la aplicación de
este Convenio Colectivo y de cualquier otra en el ámbito laboral, se
establece la comisión paritaria del Convenio, que estará formada por
los representantes que han actuado en las deliberaciones del Convenio.
El domicilio de la comisión paritaria será el de la Empresa.

Dicha comisión podrá ser convocada por cualquiera de las partes por
escrito e indicando el orden del día de los temas a tratar con una
antelación mínima de tres días laborables. Dispondrá de dos días la-
borables para resolver las cuestiones que se le sometan.

El intento de solución de las divergencias laborales a través de la
comisión paritaria tendrá carácter preferente, previo e inexcusable
para el acceso a la vía jurisdiccional.

En caso de no alcanzar acuerdo dicha comisión, ambas partes de-
berán nombrar un máximo de dos árbitros cuya decisión dará fin
al intento de solución pactado.

Ambas partes se comprometen a no utilizar medidas legales de
presión como «huelga», «cierre patronal» sin antes haber finaliza-
do el proceso pactado de intento de solución.

CLAUSULAS ADICIONALES

PRIMERA.–Se considerará salario global, la remuneración unitaria
en la que quedan englobadas todas las posibles percepciones a
que el trabajador tiene derecho por aplicación de los distintos
conceptos retributivos contemplados en el presente Convenio Colec-
tivo para la categoría de que se trate, así como la cantidad indi-
vidual que mejore el conjunto de las percepciones previstas en es-
te Convenio para la categoría de que se trate.

SEGUNDA.–En lo no previsto en este Convenio se estará a lo dis-
puesto en el Estatuto de los Trabajadores y normas que lo desa-
rrollan.

TERCERA.–Los efectos económicos serán:

–1/1/96 al 31/12/96 con un incremento salarial para 1996 de
un 4% de todos los conceptos económicos excepto los que se ci-
tan expresamente. Se hará una revisión salarial en caso de que el
IPC de 1996 supere el 3,5%.

–Plus de nocturnidad = 130 pts. hora.

–Ayuda escolar = 900 pts.

–1997: Incremento salarial para 1997 de un 3,5% de todos los
conceptos económicos, excepto los que se citan expresamente. Se
hará una revisión salarial en caso de que el IPC de 1997 supere
el 3,25%.

–Ayuda escolar = 1.000 pts. 

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en
Cáceres. Expte. n.º 733.

Expediente número: 733.

Actor: María Milagrosa García García.

Demandado: Mecasol C.B.

Por el presente se cita al demandado mencionado, en ignorado pa-
radero, al acto de conciliación que para conocer sobre reclamación
de cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, del Servicio Territorial en Cáceres de esta Consejería,
sito en Primo de Rivera, 9, 5.ª planta, en la siguiente fecha: 6-6-
96, 9.40 horas.

Mérida, 14 de mayo de 1996.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

RESOLUCION de 14 de mayo de 1996, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial en
Cáceres. Expte. n.º 736.
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